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D E LA P R O V I N C I A D E L E O N . 

.̂ t* suscribe a e í t e ptiriudico eu IH Krfdaccioii, caán drt José GONZÁLEZ URDIINIM,—calis de L a P l a t e r í a , n.u 7 , — á 50 r-íales aem-ís tre y 30 el t r imes tre , 
pHgudus anticipudus L o s anuncios su i n f a r t a r á n a ineaio reul linea para los snsuritores y un rual linea para los que no lo s e a n . 

L w r / n f¡ue Ins ' • m . Afo ¡t'lrs // Secretnrios rmb-tn los ii limeros dtd fíntetin 
tjitf t;orrt>Sfi»whiii til lUatriU). üisfunutrán tftf s<! /i/i1 un i'jutn/ilttr n i el sitio de 
¿"Stumbrr, titmtlf ¡ t rn iunecerú hnstn d-rrcikn d d número siifuir.nle.. 

Los S{>crt>t<irio$ e m i t i r á n fie cons trmr fas ffnletiqus. cnUódon' i t l o s ordena • 
dumetUcpara su encuaiernadon que deberá vxr i fwtne cada a ñ o . 

P A R T E O F I C I A L 

G O m i ü I t X O DK PROVINCIA. 

Sección Athninistracion local. 

Circular lililí) 337. 

E l lixemo. S r . Ministro de la 
C obernacion me dice con fecha 10 
del actual, lo que siyue: 

«Al disponer la ley de 23 de Fe-
liri¡ro ú t l i m o ln compensación de 
los débitos por impuesto personal, 
no lii/.ooxtensiva la op ¡ración m á s 
f|ii<! á los cupos del Tesoro; pero 
iwta disposición no altera ni pue
do alterar el deber en que e s tán 
l:is localidades de satisfacer los 
recargos establecidos sobre la con-
trilmcion citada, & fin de que las 
Diputaciones y Ayuntamientos 
[merlán liacer frente á sus peren-
1 orias obligaciones. E n tal con-
copto, S. A. el Regente del Rei
no,de conformidad con lo propues
to po" el Ministerio de Hacienda, 
se lia servido disponer que por 
este Centro se signiflque á V^S . la 
cunveniunciu de que adopte las 
disposiciones oportunas para que 
los Ayuntamientos satisfagan a l 
Tesoro el importe do dichos recar
gos. De Orden de S. A. lo comu
nico á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes. » 

Lo que se publica en este pe
r iódico oficial,para r/iie ios Aymi 
lumieiiíos ile osla provincia que se 
encuentren en el caso á que en el 
anterior inserto se alude, inijre-
stn en el plazo mas breve posible, 
en esta Tesorería, los recanjos 
que al municipio y la provinci i 
corresponden, á fin de que perci
biéndolos de la misma las corpo
raciones expresadas,puedan subve
nir ú las atenciones que del cijer-

cicio de su referencia tienen en 
descubierto. 

León 22 de Noviembre de 1870.. 
— E l Gobernador, Vicente Lobit . 

LEY HIPOTECíMaT" 
T I T U L O I I I . 

DE U S .IMOTACIUKtS PREVENTIVAS. 

(C^OÍlíinWílt'ÍOB.'l 

Arl. 65. Stran (jilas sabsanables 
las quu aftetun á la valiilcz ilul mismo 
lilulo sin pro'liiiár niXManami'iite la 
nuliila'l ile la ubligaciiiu eu él consli-
luida. 

SI el lilulo contuviere alguna de-ns-
las lallas, o' llogislrailor susponderá la 
inscripción, y exk'ndera anolacioii pro-
venliva si la sollclUi á i|lle pinseutú «¡1 
titulo. 

Sarán fallas no subs uuibles las quu 
|iiuiluzun iiüunsanjiudilc >a uulidau do 
la obligación. 

Bu el caso de contener el titulo al -
guna falla de esta ciaác, se denotara la 
inscripción siu tiuiloi' veritiüui'au U auo-
lauion pruvenliva. 

Arl. liG Los interesados podrán re-
clauiar gubernativainenlo cuntía lu cali 
licaciou uní tiluio liedla por el litáis-
truüor, perjuicio ue acudir si ijuie-
reu a ios Tribunales de justicia para 
veiilüav y coutendev entre si acerca de 
la valincz 6 nulidad de los ilocunieiilos 
ó de la obligación. En el caso tic que se 
¿uspendicrc la uiscrijicioii jior táltassub-
i>aiiab¡es del Ululo y no .se solicilure la 
anolacion preventiva, podran ios intere
sados subsanar las tallasen los treinta 
dias que dii<an los efectos del asiento de 
pryseiiliciou. ril se exlietide la anolacion 
preventiva, podra vuntioarse eu el liem-
po ({Ue osla subsiste, sc^tin ui arl 90. 

Cuando se bubiere denegado la ins
cripción y el inlcicsadn, denlro de los 
Irein a iliassiiruienlss al du la fecha del 
asiculo de presenlacion. proiiusiera de-
niauda ante los Tribuiiales de jtislii-ia 
para i|ue se dada re la validez del litulo 
ó de la ob igacimi, podra pedir anola
cion preventiva ile la deiuuiida, y la que 

su verifique se retrolraerá á la fecha del 
asiento de preseiilacion. 

Después de diclio lerinino no surti
rá efeclo la anolacion preveuliva de la 
demanda sino desde su toclla. 

En el caso de recurrirse giibornati-
tameiitc contra la calllicacion ilel titulo 
todos los términos expresados eu los 
uos anlermres párrafos i|Uedarái) sus-
[leusos desde el día en que se inlerpon-
ga el recurso ilasla el do su resolución 
detiuilivii. 

Arl. 67. En el caso de hacerse la 
anolacion por no poderse ejecutar la 
inscripciou por falta de algún requisilo 
subsanabie, podra exigir el inleresailü 
que el Itegislrador le dé copia de dicha 
-nuolacion, autoiizada con su linua, y 
en la cual conste si hay ó no p-iidiciiles 
de Uegisli o algunos oíros litu.us relati
vos al mismo inmueble, j cuales sean 
estos en su caso. 

Art ti8. Las providencias, doiTo-
lan.io ó dein-gaiidu la anotación preven
tiva eu los casos primero, quiuLo y sex
to ue! arl. 42, serau apelab.es eu un 
solo efeclo. 

Eu el caso sétimo del mismo articu
lo sera apelable en ambos lu pi ovidencia 
cuando se luja opuesto a ia anulación 
el que tuviere u su favor uigun derecho 
real anterior sobre el inmueble ano
tado. 

Art. 01). E l que [ludiendo pedir la 
anotación preventiva eu un del odio de
jase de hacerlo dentro del leriuiou se-
üaiado ul efeclo tiu podru después ins
cribirlo a su lavor en perjuicio de ter
cero que haya ioscrilo el mismo dere
cho, adquiriéndolo de persona que apa
rezca eu el Kegislru con facudad de 
Irasmitirio. 

Arl. 71). Cuando la auotaciun pre-
veüliva de un derecho se convierla en 
inscripción deliuitiva del mismo, surli -
rá eslu sus efectos desde la fecha de la 
anotación. 

Art. 71. Los bienes inmuebles ó 
derechos reales aiiolndos podran ser 
enaienados ó gravados, perú sin per. 
juicio del derecho de la persona-u cuyo 
favor se haya hecho la anolacion. 

Art. 72 Las auólacioues pievculi 

vas comprenderán las circunslancias 
que exigen para las inscripciones los 
¡irliculos 9.'. 10. 11. 12 y 13 en cuan
to resullen de los littilos y documentos 
presrnlados para exigir las mismas auó
lacioues. 

Los que deban su orígeu á provi
dencia de embargo ó secuestro expre
saran la causa que haya dado lugar £ 
ellos, y el importe do la obligación que 
los hubiere originado. 

Art 73 Todo mandamiento judi
cial disponiendo hacer una anolacion 
prevenliva expresará las circunslaucias 
que deba esla contener, según lo preve
nido en el arliculu anterior, si resulla-
sen de los títulos y documentos que se 
hayan tenido á la vista para diclar la 
providencia de anolacion. 

Cuando la anotación deba compren
der todos los bienes de una persona, co
mo en los casos de incapacidad y oíros 
análogos, el llegislrador anotará todos 
los que se hallen inscritos a su favor. 

También podrán anotarse en osle 
caso ios bii' i ie-i no inscrilos, siempre 
que el Juez ó el Tribunal lo onlene y S-Í 
haga previamenle su inscripción á favor 
de la persona gravada por dicha anota-
clon. 

Alt. 7 i . Si los lilulosó documen
tos en cuya virtud se pida judicial ó e x -
Irajndicialmeuie la auoUidoii preventiva 
no contuvieren las circunstancias quo 
esta necesiten para su validoz, se con
signaran dichas circunstancias por los 
interesados en el escrito en que de co
mún acuerdo solicileii la uuotucion. fto 
habiendo avenencia, el que solíale la 
anotación consignará en el escrito cu 
que la pida diclns circunslancias, y 
piévia allditsiicia del olrn interesado sa
bré su exactitud, el Juez ó el Tribunal 
decidirá lo que proceda. 

Art. 7li. Las anotaciones preventi
vas se harán en el inisnio libio en qu» 
curresponderia hacer la inscripciou si el 
derecho unolado secouvirlicrc en dere
cho inscrito. 

Arl 7(i. La anolacion pri'viMii.iv.i 
sera nula cuando por ella no puedu v?-
uirse cu couocimienlo de la l ini-: . ó i x 
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ri cho anotado, de la persona á qui. n 
«riele la aiiolacion ó de la Itchu de esta. 

TITULO IV-

HE LA EXTINCION DE LA INSC»IPCION Y 

INOTiCION PREVENTIVA. 

Art 17. Las insciipcioncs na se 
minguen en únanlo 5 lercero sino por 
MI cancelación ó por la inscripción de 
la tratferencia del dominio ó derecho 
real inscrito a fu tur de olra persona 

Art. 78. La carcelaciou de las ina-
tTipcioues y anolaciones prevenlivas po
drá ser lolal ó parcial, 

Ait. 79. ,Podrá pedirse y deberá 
oriieuarse en su caso la cancelación to
tal: 

l'iimero. Cuando se extinga por 
coraplelo el inmueble objeto de la ins-
«ri| cuín. 

Segundo. Cuando se extinga tam-
bii n por completo el dereelln inscrito. 

Tercero. Cuando se declare la nu
lidad del título en cuya virtud se buya 
heillo la inscripuiun. 

Cuarto. Cuamlo se declare la nuli
dad de la ¡nscrpcion por Taita de algu
no de sus requisitos esenciales, confor
me á lo dispuKsln en el are. 30. 

Arl. SU. Podía pedirse y deberá 
decretarse, en su caso, la cancelación 
parcial: 

Primero. Cuando se reduzca el in
mueble objelo de la inscripción ó anota
ción preventiva. 

Segundo. Cuando se reduzca el de-
rerlio iiiscrilo a favor del dueño de la 
tinca gravada. 

Art. 81. Laatnpliacion de cualquier 
derecho inscrito será objelo de una 
nueva ¡iiscripniuii, en la cual se hará 
referencia de la del derecho ampliado. 

Arl. 83. Las inscripciones 6 ano
laciones preventivas, hechas en viflud 
ile escritura pública, no se cancelaran 
sino por providencia ejecutoria con Ira 
la cual no se halle pendiente recurso de 
casación, ó por otra escritura ó ilucu-
nienlo auténtico, en el cual exprese su 
conseuliinienlo para la cancelación la 
persona á cuyo favor se hubiere hecho 
la inscripción ó anotación, ó sus causa-
lubienles ó rcpreseulantes legilimns. 

Las inscripciones ó anotaciones he
días en virluu de mandamienlos judi
ciales, no se coucelaráu sino por pro-
udencia ejeculoria que tenga las cir-
cuustauc-as prevenidas en el párrafo 
milerior. Las inscripciones de hipolecas, 
constituidas con el objeto du garantizar 
lílu.os trasiuisibles por endoso, se can-

.celaran presentándose la escriliira olor-
;uda por los que hayan cobrado los 
ciédilos, en U cual debe constar haber
se inulilizado en el aclo de su olorga-
mienlo los litulos endosables; ó solicitud 
linnada por dichos interesados y pm el 
deudor, á la cual se acompafien tala 
tirados los referidos títulos. Si algunos 
de ellos se hubiesen extraviado, se 
presenlarn con la escrílura ó con la so
licitud tesliiuo'iio de la declaración ju-

—2 
dicial de nn tener efeclo. El Registrador 
deberá asegurarse de la idenlidad de las 
firmas y de las personas que hubieren 
hecho la solicitud. 

Las inscripciones de las hipolecas 
consliluidas con el objeto de garantizar 
títulos al portador no podrán cancelar
se sino presentándose testimonio de la 
declaración judicial de quedar extin
guidas to-las las obligaciones asegura
das. 

En el caso del párrafo aulerior. pa
ra deci elarse la declaración judicial de
berán preceder cuatro llamamientos por 
edictos públicos y en los periódicos ofi
ciales, y liempo cada uno de ellos de 
seis meses á los que tuvieren derecho a 
oponerse á la cancelación. 

Arl. 83. Si constiluida una ins
cripción ó anotación por providencia 
judicial convinieren ''alidamenle los 
interesados en cancelarla, acudirán al 
Juez ó al Tribunal competente per me
dio de un escrito munifeslándolo así; y 
después de ratificarse en su contenido, 
si no imbiere ni pudiere haber perjuicio 
para tercero, se diciará providencia or
denando la cuncelncion. 

También diciará el Juez ó el Tribu
nal la misma proviilcncia cuando sea 
procedeule, aunque no consienla en la 
cancelación la persona en cuyo favor se 
Imbiere hecho. 

Si conslíluida la inscripción ó ano
tación por escritura pública procediere 
su cancelación y no consintiere en ella 
aquel á quien esta perjudique, podrá el 
olio inleresado demandarlo enjuicio or
dinario. 

Arl. 84. Será compéleme para or
denar la cancelación de una anotación 
preventiva o su conversión <-n inscrip
ción delinilivu el Juez ó Tribunal que la 
haya mandado hacer, ó el que le haya 
sucedido legalmente en el conocimiento 
del negocio que diera lugar á ella. 

Arl. 83. La anotación preventiva 
se cancelara, no solo cuando se extinga 
el derecho anotado, sino también cuan
do eu la escritura se convenga ó en la 
providencia se disponga respeclivainen-
le convertirla en inscripción deliniliva. 

Si se hubiere hecho la anotación sin 
escrílura púb.ica, y se traíase de can
celarla sin convertirla en inscripción 
definitiva, podrá hacerse lambieu la 
cancelación mediante documentos de la 
misma especie que los (]ue se hubieren 
presitntado para hacer la anotación. 

Arl, 86. La anotación a favor del 
legatario qne no lo sea de especie cadu
cará al año de su fecha. 

Si el lejano no fuere exigiblu á los 
diez meses, se considerará subsistente 
la anulación picvenlíva hasta dos meses 
después eu que pueda exigirse. 

Arl. 87. Si antes de extinguirse la 
anolaciou preventiva resullare ser in-
elícaz para la seguridad del legado, por 
razón de las cargas ó coinlicioues espe
ciales de los bienes anoüdns, podra pe
dir el legatario que se constituya otra 
sobre bienes diferentes, siempre que 

los haya en la herencia sticeptibles de 
tal gravámen. 

(Se continuará.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E LEOS. 

Beneficencia. 

Pliego de eondiciones btijo las 
cuales se saca á públ ica su
basta el suministro <le pan co 
cido para el consumo de los 
acogidos en el Hospicio da 
Astorga. 

1.* Tendrá lugar una doble 
subasta en el local de esta D i p u 
tación y oficinas del Hospicio de 
Astorga, el dia primero de D i 
ciembre p r ó x i m o , á las once de 
su m a ñ a n a , a cuya hora se en
tregaran las proposiciones en 
pliegos cerrados sin sujeción á 
modelo, pero expresando preci
samente en letra el precio á que 
se desee contratar el ar l í cu lo . 
líl tipo m.iximo para las propo
siciones sera el de «cuarenta y 
seis c é n t i m o s » por cada libra de 
pau que se sumiiiistre, y no se 
admit irá postura que exceda de 
dicha cantidad. S i se presen
taren dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitucion ver
bal, solo entre sus autores por 
el tiempo que delennine e; se
ñor Presidente. 

' i . * E l pan ha de ser de mez
cla de harina de trigo de la me 
jor calidad y di> buen centeno, 
por mitad de cada especie, bien 
cocido y de la* mejores condi
ciones. Kl peso que ha de tener 
cada pan, la cantidad del s u m i 
nistro diario sin l imitac ión algu
na, y los di.is y lloras de entrega 
en el Hospicio, serán s e ñ a l a d o s 
por la Superiorn y Administra
dor del establecimiento, los cua
les reconocerán el articulo y le 
d e v o l v e r á n al conlratista en el 
caso de no reunir las c i r c u n s -
tancins expresadas, comprando 
á espeusas del ttiisiuo pan de 
mejor cal idad, y siitrieucio tam
bién este perjuicio s ino veritica-
se a tiempo la entrega del pedí lo 
que se le haga, M e contratista 
no se uonfonnare con la resolu
c ión de di. hos l'uncionarios. será 
reconocido el pan por ei D i r e c 
tor del Hospicio, quien dec idirá 
sin ulterior recurso. 

5.* E l contratista e m p e z a r á 
á sumioistrar el dia primero de 
Enero p r ó x i m o , previo otorga
miento de i» correspondiente es
critura y lerui i imri su compro
miso el 50 de Setiembre del mis
mo u ñ o , siendo de su cuenta to
dos los gastos de escritura y r e 
mate, ubi como el presentar una 
copia simple de uquellu en la 
UoiiUuluriu del Hospicio. 

- i . ' E l precio del servicio se
rá el que quede fijado en la s u 
basta y el pago de su importe se 
verificará por mensualidades ven • 
cidas, a b o n á n d o s e en la primera 
solo una quincena a fin de que 
quede otra siempre pendiente de 
pago en garant ía hasta la termi
n a c i ó n del contrato. 

5.* Veri f icándose el contrato 
á riesgo y ventura con arreglo a 
la ley, es improcedente toda re 
c l a m a c i ó n de aumento de precio 
por circunslaiicias no expresadas 
terminantemente en este a n u n 
cio , aun cuando aquella pro
venga de fuerza superior inven
cible ó caso fortuito, d e b i e n d » 
exigirse al contratisla la respon
sabilidad por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, 
o b l i g á n d o s e á renunciar á todo 
fuero ó privilegio y se rescindir < 
á perjuicio del mismo en la for
ma prevenida por el reglamento 
de contabilidad provincial . 

Leou 18 de Noviembre ds 
1870.—El P r e s í d e m e , Vice te 
Lobit . — P . A. 0. L . 1>. P - E l 
Secretario, Domingo Oiaz O a -
neja . 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

E l Excmo, Sr. Capitán Gene
ra l del distrito, con fecha 5 del 
actual ms dice lo siguiente: 

«El Excmo. S r . Subsecretario 
del Ministerio, de la Guerra en dr-
den de 27 del mes próximo pasa
do me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director 
del Tesoro público lo siguiente.— 
— 3 . A . el Regente del Reino, do 
conformidad con lo expuesto por 
el Consejo Supremo de la Guerra 
h a tenido á bien disponer que i 
D." Micaela García y Secantes, 
huérfana del primer Médico don 
José , se la cont inúe abonando 
por la Caja económica de k 
provincia de León y desde pr i 
mero de Junio tiltimo la pen
sión anual de doscientas sesenta y 
seis pesetas y setenta y seis c é n 
timos á que tiene derecho con 
arreglo á el capitulo octavo di:! 
reglamento del Monte Pió militai' 
s e g ú n la nueva clasificación que 
se le ha dado.—Do orden de di
cho S r . Minis tró lo trasladoAV. E . 
para su conocimiento. Lo que 
traslado á V. S. para el de las 
in teresadas .» 

León IB de Noviembre do 
1 8 7 0 . — ¿ l Brigadier Gobernador, 
Francisco San Martiu. 



E l Excmo. Sr . Capitán Ge
neral de este distrito, con fecha 
14 del actual me dice lo que si
gue: 

«El Excrao. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra en dr-
Hen de 7 del actual me dice lo 
siguiente: 

Kxcmo. S r . : E l S r . Ministro 
de la Guerra Jice hoy al Director 
del Tesoro públ ico lo siguiente: 
— S . A. e) Kegente dei Reino, de 
conformidad con lo expuesto por 
otl Consejo Supremo de la Guerra 
l ia tenido á bien disponer que á 
1).' Karaona Ramos y Arranz, 
viuda huérfana del coronel reti
rado D . Antonio, se le abone 
por la caja econrimica de la pro
vincia de León, y desde primero 
•le Junio ú l t i m o la pens ión anual 
de mil seiscientas cincuenta pese
tas áque tiene derecho con arreglo 
al capitulo octavo del Reglamen
to del Monte l'io militar s e g ú n la 
Jiueva clasif icación que se le ha 
dado.—De órden de dicho S r . Mi
nistro lo traslado á V . E . para su 
conocimiento.—Lo que trascribo 
a V. S. p a r a e l d e l a interesada .» 

León 16 de Noviembre de 1870. 
— E l Brigadier Gobernador, F r a n 
cisco San Martin. 

Intendencia mil i lar del distrile de 

Caslilta la Vieja. 

E l Intendente militar J e l distrito 
de Castil la la Vieja 

Hace saber: que no habiendo 
producido efecto la primera su
basta celebrada en 12 del actual 
para contratar varias ropas y 
efectos con destino á los hospita
les militares de esta capital, C i u 
dad-Rodrigo, Santander y Bur
gos, se convoca á una segunda 
que será igualmente públ ica y 
s i m u l t á n e a en los estrados de es
ta Intendencia y la Comisaria da 
guerra de Burgos á las doce de la 
maí lana del dia 10 de Diciembre 
próximo venidero, con sujec ión 
al pliego de condiciones que es-
tará d» manifiesto desde este dia 
nn los hospitales militares de es
ta capital y Burgos: y bajo los 
precios l ímites y a anunciados pa
ra la primera subasta é insertos 
m la Gaceta de Madrid del dia 
17 de Octubre prdximo pasado. 

Lo que se anuncia al públ ico 
para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en 
la subasta, ad virtiendo que las 
proposiciones deberán sujetarse 
ül múdelo puesto á cont inuac ión . 

Valladolid 10 de Noviembre de 
1 8 7 0 . — J o s é Albandi. 

Modelo de proposic ión. 

E l que suscribe vecino de. . . . 
enterado del anuncio para subas
tar en el dia de hoy la adquis ic ión 
de varias ropas y « fee toscon des
tino á los hospitales militares del 
Distrito de Casti l la la Vie ja se 
compromete A entregar en la for
ma establecida en el pliego de 
condiciones, de que se ha ente
rado lo siguiente: 

(Aquí la relación de las pren
das y efectos, marcando á cada 
uno precios por pesetas, en letra, 
sin enmienda n i raspaduras.) 

Y para que sea vá l ida esta 
oferta, es adjunto el resguardo 
justificativo de haber hecho el 
depósito prevenido. 

(Fecha y firma del autor.) 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de 
Víllarejo; 

Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento del contingente 
provincial y gastos municipales 
del uño económico corriente por 
término de ocho (lias i contar des
de la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan reclamar de agra
vios, pues pasado dicho término 
no serán oídas sus reclamacio
nes. Villarejo Octubre 51 de 
1S70.—Mateo Fuertes. 

Alca ld ía conslitucional de 
Zotes. 

Terminado el repartimiento 
vecinal, de provinciales y mu
nicipales de este Ayuntamiento 
correspondiente al presente añ ) 
económico, se halla demanilies-
to en la Secretaria del misino, 
por el término de ocho días á 
contar desde esta fecha, en cu
yo término puede» así los veci
nos como los forasteros presen
tar las reclamaciones de agravio 
contra las cuotas que se les lun 
señalado, conforme á su riqueza 
amillarada, si lo creen oportuno; 
pues pasudos los cuales sin que 
lo hayan verificado, se procede
rá a la cobranza, prévia apro
bación por el Ayuntamiento y 
Junta municipal quedando sin 
derecho á ninguna clase de re-
dmnacion, Z des del Páramo y 

3 -
NoviembreSde 1870. 
do Grande. 

-Fernán-

Alcahl ia conslitucional de 
Valdepié lago. 

0. Justo Prieto González, A l 
calde popular del Ayuntamieii-
lo de Valdepiélago 

Hago saber: que no habién
dose presentado al acto del l la -
momienio y ¡lee aracion desol
dados Autolin Reyero Gonz iloz 
y Carlos Ouesla Villa, compren
didos en el reemplazo de este 
año, con los números 1 y 9 res
pectivamente, sin que se expu
siere causa legal alguna, el Ayun
tamiento oído el parecerdel Pro
curador Sindico los declaró sol
dados, el primero para el ejér
cito y el segundo para la segun
da reserva. Y como no se sepa 
su paradero, se Jes cita y em
plaza á fin de que se presenten 
ante el Ayuntamiento dentro de 
quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en los 
Boletines oficiales. Valdepie'a-
go 4 de Noviembre de 1870. — 
l i l Alcalde, Justo Prieto,—P.A, 
del Ayuntamiento. Juan Fernan
dez Llamera, Secretario. 

Alca ld ía constitucional de 
S. Justo de la Vega. 

Terminado el repartimiento 
del déficit del presupuesto de 
gastos provinciales y municipa
les de este municipio para el cor
riente año económico, se hace 
saber á todos los vecinos y fo
rasteros lerratenientesen el mis
mo, que se hala de manifiesto 
en la Secretaria por espacio de 
ocho dias desde la publicación 
en el liuletin oficial, donde pue
den enterarse y reclamar lo que 
en justicia les asista, pues pasa
do ya no ¡>enn oidos. .->. Justo de 
la Veg;i Noviembre 13 de 1870. 
—£1 Alcalde, Joaquín (¿onzalez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

No habiéndose presentado al 
acto de liainamíeulo y ilecla ra
ción de soldados para la segun
da reserva el mozo Santiago Mo 
ran Harrero, y como no ce se
pa á punto cierto su actual para
dero, se le cita y,emplaza a fin 
de que se presente en este Ayun 
tamiei'to dentro de ocho di is á 
contar desde la inserción de esle 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para ser reouoc i -
do, pues pasado sin haberlo ve-r 

rifieado, le parará el perjuicio 
consiguiente. Cimanes de la Ve
ga 14 de Noviembre de 1870.— 
i - l Alcalde, Juan RodrL'Uiz. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

E l S r . D. José Alvarez Cid . Juez 
de primera instancia de este 
partido de L a Vecilla, 

llago saber: que por D. A n 
tonio ¡Molleda, como apodéra lo 
de 1). Isidro Llamazares, vecino 
de la ciudüd de León, se lia acu
dido a esle Juzgado solicitando 
el deslinde y amojonamiento do 
las lincas que á continuación se 
describen, las cuales se hallan 
afectas á un foro procedente del 
priorato de Vai de Dios, en la 
Vega real de Boñar . Admitida 
dicha pretensión por auto de es
te d ias : tía señalado el 2S de 
Diciembre y hora de las 'loce de 
su mañana, para la práctica de 
las diligencias que tendrá lugar 
prévia cila¡;¡on de todos los due
ños colindantes, los cuales po
dran acudir por si mismos ó por 
me.lio de apoderado con auto
rización suticiente. acompañarse 
en el acto clu peritos conocedo
res de las liaca-, pro lucir los ti -
lulos de propiedad de las mismas, 
y hacer en Un, las reclamaciones 
que estimen procedentes 

Loque he dispuesto publicar 
por edictos, a fin de que llegan • 
do á noticia de los interesados, 
á quienes por no ser conocidos 
no puede citarse de otra manera, 
puedan acudir en el dia y hor-i 
prefijados a hacer uso del dere -
cho que les asista. Dado en La 
Vecilla á 9 de Noviembre de 
1870 —José Alvarez Cid.—Por 
mandado de S . S., Leandro 
Mateo. 

Relación de las fincas á que alude 
el ánter i t r edicto. 
Dos casas en dicho lugar de 

la Vega, con sus huertas corra
les y antojanos que moraban 
Birtolomé llit'z y Bartolomé 
Suarez; lindan con calle de con
cejo y por detrás la era de con
cejo y con el huer to da tras casa, 
y do abajo casa del .Monaslerio y 
huerto que llevaba l'e iro de 
Lafuente. de la Vega, cuyoscor-
responden á la casa, huertos y 
corrales que moraba Diego Diez 
y la que moraba Barlolomé d i 
cho, con su corral, huerto y an
tojarlos está junto y airas de Id 
de dicho Diego, linda de una 
p ¡ríe con la era concegil de que 
está detrás del huerto y de otra 
parle de calle de concejo. 

Kl prado nombrado del pra -
dillo uij término de B>nar, de 6 



carros de yerbu, linda de una 
parte y de abnjo prados ojue lle
vaba Pedro Ordas , de la Mata, 
de otra parte prado que llevaba 
Hcdro Fernandez, de B o ñ a r y 
de otra. 

lil prado del c a n a l ó n , de dos 
carros de yerba , linda de U'.a 
parle el rio viejo, de otra parte 
prado del monasterio de la Y u -
gueria, que llevaba Domingo 
Alonso, y de otra prado del mo
nasterio del P r é s t a m o que lleva
ba Bernardo Mayo. 

Más en bajo del canalón otro 
prado de tres carros de yerbu; 
l inda con prés tamo del monas
terio que llevaba Juan Diez, de 
otra tierra de la Yugueria de la 
Matu y va un camino por entre 
ambas heredades del Monasterio 
y de la Yugueria . 

E n el coto otro de dos carros 
de yerba , linda de una parte la 
presa del molino, que llevaban 
Pedro de la Puerne y Alonso 
Fernandez , de otro pratlo del 
monasterio que llevaba dicho 
Pedro, y de otro prado del mo
nasterio que llevaba dicho Alon
so Fernandez y camino de c o n 
cejo. 

E l prado de la Vega «le tras-
palacio, al coto de P.ilazuelo, de 
J2 carros de yerba, l indado una 

parla prado del prés tamo de 
Gonzalo Guzman, que llevaban 
los de Candauedo, de otra el 
camino Real y de otro que l le 
vaban herederos de Antón G u r 
d a de la Mala. 

Al solo di! la rivn otro prado 
de un curro de yerba; linda de 
una parle la presa de los moli-
;¡os y de otra heredad del rao-
mislurio de 1» granja de la r i v a , 
y jiorque Diego Diez la v e n d i ó 
con licencia del m o n a s t e r i o á l l o -
drigo O u n d o s o , de la Mata do 
la l i ivi. se a g r e g ó al prés t jn io que 
esle l levaba. 

Junlü al rio do llaman el soto 
de La vega una tierra l inar de 
(anega y inedia; linda de una 
parte t ierra del monasterio que 
llevaba Alonso Fernandez, de 
otra prado de herederos de A n 
tón l iarciu. do olra presa del 
molino de Juan de la üi'nija y 
P U . J M ile la Fueulo y de otra 
dicliii soto concejil , se dice que 
la l levó el rio, se lia de saber y 
anotar. 

1.a ieiTii del rollo do los car 
gas <lu sembradura, linda dos 
cabezas los c a l i n o s reales de 
arriba y de abajo, tierra del 
monasltrio que ¡levaba .Si'iion 
Feyoso Escr ibano. 

E n Frus lera otra de carga y 
m di.i , linda de una parle tier
ra (pie llevaba Pedro de U Fuen
te de la Vega por coiiijira á don 
ü i e g o Diez, .dc i.a Los¡:la de 

otro prado de la ermita de Santa 
Magdalena de Palacio, de otra 
del monasterio que llevaba d i 
cho S i m ó n Hodriguez Escribano 
y de olra tierra de Juana de 
Mendoza, de ^to. Adriano. 

E n la perulina t é r m i n o de 
Vega otra de dos Fanegas; linda 
de una parte heredad que llevaba 
Alonso Fernandez, de olra tierra 
de Curueño de I'alazuelo. 

L a tierta ü e Melgares de tres 
fanegas, linda de una parte t ier
ra de la Iglesia de B o ñ a r , de 
otra de Gaspar de Andrés , de 
B o ñ a r , de olra'iie reguaros de 
Melgares, y de otra que llevaba 
Martin Fernandez, de Barrio de 
las Ol las . 

L a (ierra de las eras de bajo 
de la Vega, sobre la Iglesia, d3 
a Fanegas; linda de dos partes 
egido de concejo, de otra hacia 
B o ñ a r tierra de la yugueria del 
monasterio que llevaban here
deros de Domingo Alonso, y de 
la parte hacia los prados prado 
de la yugueria del obispo de 
L e ó n , que llevaba Mateo l i o d r i -
guez. de la Mata de la Uiva . 

Ln tierra dei espino de la c a 
ña l i ega , de media carga de sem
bradura, linda por dos partes 
tierra ile la yugueria del obispo, 
de otra tierra que llevaba G o n 
zá lez Palacio, 'le Boñar y de otro 
prado de la canaleja, 

L a re lac ión de las fiucus i n 
sertas conviene á la letra con el 
teslimonio presentado en nulos, 
á q u e conste lo firmo .dicho dia . 
— L e a n d r o Mateo. 

D. Gregorio Aloarez Colmenares. 
Juez de primer» iiwtmtda del 
partido de Sahaijnn. 

H i g o saber: Que por el Procu
rador de este Juzgado D. Venan
cio Godos, á nombre de D. Duniol. 
ü . Carlos y de D." Tomasa Alva-
rez Bobadillu. hermanos, vecinos 
de Carrion de los Condes, se pro
movió interdicto de adquirir la 
posesión do los bienes que en con
cepto daheroderads D. 'L'adeo A l -
varez Bobadilla, veeino que fué de 
esta vil la poseyó ü." Matea Ramo
na Vaca que fué de esta misma 
vecindad, en el que recayó el si
guiente: 

Auto. Por presentado con los 
iloeumentosquo rnenciona, y cons
tando por todo que I ) . Tadco A l -
varoz Bobadilla, ordenó su testa
mento en cinco do Noviembre de 
mil ochocientos uno, ante el No
tario de esta villa I). Manuel Ruiz, 
noiiibrar.do por heredera usufruc 
tuari.i íi su conjunta D." Manuela 
liscobar, á su del'uiioion bajo el 
misiuo cqnoepto á sus hermanos 

I ) . Fernando y D. F é l i x , y des
pués de la vida de estos, en pro
piedad & su sobrino D. Francisco 
Al varez de Bobadilla, vecino que 
era. de Carrion, y al menor que 
fuese del mayorazgo que poseía 
siendo varón, v e n otro caso ú la 
muerte de D. Francisco á su otro 
sobrino D. Santo»Bobadi l la , y su
cesores en la misma Forma: y n» 
teniendo este varón, al poseedor 
del mayorazgo que á la sazón dis
frutara su citado sobrino 1), F r a n 
cisco, que por oodieilo que otor
g ó ante el mismo actuario en 20 
de Marzo de 1812 ¡1 la defunc ión 
de su expresada esposa D.' Ma n u e la 
Kseobar, nombró á s u s o b r i n a d o ñ a 
.Matea Ramona Vaca, heredera 
usufructuaria como á la anterior, 
dejando en lo demás en su fuerza 
y vigor ¡ l idio testamento. 

Que D. Frauoisoo Al varez Bo . 
badilla, heredero nombrado en 
primer lugar por el D. Tadeo pa
ra la propiedad de sus bienes, 
tuvo á D. Gaspar de legitima des 
cendeucia, que falleció el 2(i de 
Abri l de 186(5, y este á los recur
rentes l). Manuel, D. Carlos y doila 
Tomasa. 

Y que ha fallecido D." Matea 
Kamoua Vaca, usufructuaria dé los 
bienes do.D.Tadeoenll de Setiem
bre ú l t i m o , dése á los antedichos 
D. Daniel, D. C á r l o s y D." Tomasa 
AlvarezBobadilla, vecinos de C a r 
rion, la posesión de los bienes 
procedentes del repetido don 
Tadeo que usufructuaba la fi
nada D." Ramona Vaca, que pre
tenden sin perjuicio de tercero 
para la cual se coiiliere al Algua
cil da semana del Juzgado que la 
evacuará ante el presente E s c r i 
bano; h á g a s e saber á los colonos, 
inquilinos, administradores, y de
más labradores de bienes, que re
conozcan, é los nuevos poseedores 
l í b n n d o a l efecto los despachos y 
escritos necesarios, y hecho dése 
cuenta, 

Lo mandó y firma el Sr. don 
Fabián G¡l Pérez, Juez de primo 
ra instancia de esta villa de Sa-
hagun y su partido á G da No-
viembre de 18139, de que yo E s 
cribano doy f é . — F a b i á n G i l Pe 
rez.—Ante m í . — A n t o n i o de P r a 
do. 

Y habiendo tenido efecto la 
posesión acordada de referidos 
bienes, se hace públ ico por me
dio del presente ndictoque se in
sertará en el Boletiu olicial de li> 
provincia á t'mor de lo dispuesto 
por el articulo seteeientos de 
la Ley de K.i jaioiaüi ieuto c iv i l , i 

los fines que el setecientos uno y 
siguientes establecen. 

Dado en Suhaguu á veutio-
cho de Enero de mil ochoeionfos 
setenta.—Gregorio Al varez C o l 
menares.—Por .su mandado.—An
tonio de Prado. 

A N U N U l O S l M m L l i á . 

Crmuocaíoría. 
No habiendo tenido lugar 

ninguna de las dos Junt i s gene • 
rales á que fueron oportunamen
te convocados lo' accionistas del . 
Banco de esta ciudad en los dia-i 
15 de Setiembre y 20 de Octubre 
ú l t imos , en razón á no haberse fa
cilitado por la Secretaria de dicho 
establecimiento las correspon
dientes ereilenoiales á los respec
tivos seiiores accionistas que las . 
reclamaron, he deferminado con
vocar nuevamente para 61 dia 12 
de Diciembre pviximo á las lioc.! 
de la mañana en una de las salas 
de este Gobierno de provincia. • 

E s t a convocatoria que se con
siderará primera conforme á lo 
dispuesto en el art. 10 del Regla
mento, tiene por objeto dar cuen -
ta de la Ley-promulgada en 2() 
de Abril próximo pasado por la 
cual se declara disuelto y en esta
do de l iquidación el Banco de V a -
lladolid, y proceder en su vista i 
lo prevenido en la orden de S u 
Alteza el Regente fecha 22 de 
Junio ú l t imo al nombramiento do 
liquidadores. 

Los seílores accionistas que se 
co asid ere u co n il e rocho de asís te n -
c i a á la expresada Junta, con ar
reglo á lo dispuesto en el art 15 
de los Estatutos del Banco, se ser
virán pasar á recoger la corres
pondiente credencial á la Admi
nistración provincial de Fomento 
ocho iiias antes del seiialado para 
que aquella tenga lugar, s e g ú n 
lo determina el art. 19 del Ke-
glameuto del citado Banco. 

Valladolid 1-lde Noviembre do 
1870 ,—El Gobernador, Eduardo 
de la Loma. 

ANUNCIO5 PAttTlCUUltlSS. 

L« tfísliunsutirm de los bienuá qno 
dejó l) Eusuqmo MurU Causeen, ve
cino que fué ilu S:iii l'dUZ da Torio, ci-
la á los qu>i tuvieven que hacer ¡ i igu -
nn reclmniiciim a ilichoá bienes oiir:i 
que en el téniiiin, ile treinu dius i.n-
proroirubies lo verifiquen unte iique-
ll.-i, calle de .-3iill Isidnl ntltll. 8. en lu 
l.iteliireucii que les pariini el parjui-
cloque llilbier-i lu^wr, si üo lu reU'i -
/.HII lieiitro ii^'licUo '.érinino, sin m.is 
vslverles ú citiir. 

E! 18 del corrientu sd estmvi.i 
del pistii ilel pueblo de NuvuíVu 
nuil Ve^iiu de o ufios, estatura siete 
cuartas escasis. do color nei^ro y 
herrada sulo de ius unuios y tiane • t 
estrelllo de la eda recortada. L i perso
na que telina noticia de ella se Serv i 
rá dar cuenta al p-irroco dcNavaiYh^ 
en el Ayantnmiento de Valdefiesno, 
quien la <rralificiru. 
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